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DECRETO No 1000 - 0283 DE 2020

I tzDE MAYO )

"PAR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN UAIA§ MEÜTDAS TRANSITORIAS PARA
GARANT/ZÁR E¿ ORDEN PUBT."ICO EN tA ÜADAD DE IBAGUÉ, EN YIRTUD DET

AISTAMIENTO PREYE}ffIYO OBLIGATOPJQ DECRETADO POR EL PRESIDENTE DE
IA REPIJBLICA'

HL ALCAIDE MUNICIPAT DE IBAGUÉ, en uso de sus atribuciones legales, en
especial las conferidas por la Constitución Polftica, artlculos2,2A9 y 315,la Ley 136

del99Lmodificada por la Ley 1551 de 2ü12, el arüculo 202 de la Ley 1801 de 2A16,
Decreto 636 del6 de mayo de 2020 y

CONSIDERANDO

Que previo al desarrollo normativo del presente Decreto y dada la magnitud de la
emergencia social, econórnica y laboral que ha traldo consigo la medida de
aislamiento preventivo, Ee hace necesario entrar en contexto de la realidad dentro
de la cual se desenvuelve la propagación del virus Coronavirus {OVID 1%

Que asl la cosas sea 1o primero decir: entre las enfermedades que causa el COVIDI9,
se encuentran resfriados comunes hasta enfermedades más graves, como es el caso

del Slndrome Respiratorio del Oriente Medio -MERICoV- y del Slndrome
Respiratorio Agudo Severo -SRAS-CoY-.

Que en virtud de las manifestaciones de emergencia sanitaria mundial a causa de la
enfermedad generada por el virus Coronavirus erl sus ciclas COVID-19, la
comunidad de países en general, han adoptados políticas de prevención en.el
contagio, además de tratar de mitigar el impacto de número de muertes diarias que
ocasiona la amplia familia de virus {oV-.

Que la OMS ha emitido conceptos direccionados a hacer eficaz y efectivo el sistema
de salud, abrazando estrategias de priorizaciónde los servicios esenciales de salud,
con el fin que la atención de la problemática generad.a por la pandemia no produzca
el colapso del sistemtu descuidando 1o relacionado con Ia el cuidado de otros casos
de la salud pública que también revisten importancia, corno del sistema en general,
al originarse un desabastecimíento económico, de material - insumos y de personal.

Que por estas razones en especial es que el sistema de salud nacional, al ser al que
directamente apunta, en inicio, dar la solución a la problemática viviente, dub"l
tomar medidas acordes con la respuesta, que en condiciones normales se espera q"d
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DECRETO No 1000 - 0283 DE 2020

( 12 DE MAYO )

?OR MEDTO ÜEL CUAL SE ADOP?AN U]V, S MEDTDAS TRANSITORIAS PARA
GARANNZAR EI ORDEN PÚBIJCO EN LA CIUDAD DE IBAGUE EN YIR?UD DEI

AISI-AMIE'NTO PRÉYENTIVO ÜBI.JGATORTO DECRET,{DO POR ET P&TSIDE]\TIE DE
tA REPÚBTJCA'

se tomen, y a partir de este punto de referencia tratar de hacer 1o mejor posible con
Io que se tenga y con el rnejor uso posible del tiempo.

Que en materia de salud, su dirección se encuenüa se encuentra en cabeza del
presidente de Ia republica desde su función de jefe de Estado, de gobierno y suprema
autoridad administrativa. De esto de deriva la actuación de su gabine& ministerial,
a partir de la delegación por aquel efectuada en cabeza de su cCIrrespondiente Srupo
de ministros.

Que asl las cosasn a partir del dla L5 de marzü de 2020, el gabinete ministerial de la
Presidencia de la Reprlblica, direccionandCI por su rnáxima autoridad, el Presidente
de Ia Reprlblica ha emitido una serie de decretos,la mayoría de estos encaminados
a hacer frente a Ia pandemia que la Organización Mundial de la Salud declarara el
11 de marzo de 2011, a causa de la fatal enfermedad generada por la gran familia del
Coronavirus, y en replica el Estado de Emergencia Sanitaria decretado el 15 de
nrarzo de 202Ü a través de la Resolución 315 del Ministerio de $alud y Protección
§ocial, eco que se propago e irradio desde el Decreto 417 delL7 de marzo de 2020 y
Decreto 637 del6 de mayo de ?020.

Que de acuerdo con el estudio realizado por del Centro del Consejo de Investigación
Médica del Reino Unido b*jo ,rn concordato con el Departamento de Desarrollo
Internacional del Reino Unido, la Unidad de Investigación de Protección de la Salud
de NIHR en Metodologfa de modelado y comunidad |ameel está implantando
modelos de aislamiento preventivo bajo el paraguas de la estrategia de la supresién
del contagio del virus -COYID L9*, esto por un tiempo intermitente y en el que está
presente el virus en la poblacién humana o hasta que esté disponible una vacuna.
Vacuna que estará disponible por 1o menos en L2 o 18 meses.

Que entre tanto, las medidas de aislamiento preventivo han puesto en gran riesgo
sector económico y social, por lo que se hace necesaria la reactivación paulatina y,
escalonada de los sectores económicos, en aras de suprimir la notenciafr
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DECRETO N'1000 - 0283 DE 2020

( L2 DE MAYO )

.POR MEDTA DEL CI.IAL SE ADOPTAN UNAS MEDTDAS TRANSTTORIAS PARA
GARANTIZAR EI, ORDEN PUBLICO TN IA CTLLDAD DE IBAGUÉ, EN YTRTUD DET

AIST"\MIENTO PREYENTIVO ABUGATOFjO DECRETADO POR E¿ PRESIDENTE DE
LAREPÚBLICA'

reproducción y velocidad de propagación del vims, buscando el acercamiento al
valor deseado de "Rt" 1=J. O l"=0.

Que en igual sentido se ha pronunciado el Director General de la OIT al instar al
FMI y al Banco Mundial a centrar su respuesta en "una ayuda inmediata a los
trabajadores y a las empresa§, a fin de proteger sus actividades y sus medios de
subsistencia, sobre todn en los sectores más afectados y en los paÍses en desarrollo".
Además, afirmó que es necesario prestar atención prioritaria al impacto sobre las
pequeñas empresa$, los trabajadores no protegidos y los kabajadores de Ia economla
informal.

Ahora según la última edición del Observatorio de la OIT: COVID-19 y ei mundo
del trabajo , el 81 por ciento de la fuerza del trabajo del mundo (2.70A mi[ones de
trabajadores) vive en pafses donde el confinamiento, obligatorio CI recomendado, ha
sido instaurado.

Que mediante un documento informaüvo1 del siete (7) de mayo de 2AZA, b
Organización Internacional del Trabajo {OIT) señaló que las respuestas inmediatas
no pueden separar la salud e impacto económico y debe seguir una estrategia de
múltiples vfas que combina las siguientes llneas de acción: reducir la exposicién de
los trabajadores y sus familias al virus y los riesgos de contagio; asegurar que las
per$onas infectadas tengan acceso a la atención médica; proporcionar ingresos y
apoyo alimentario a las personas y sus familias, para compensar la pérdida o
reducción ell su actividad económica y finalmente, reducir y prevenir el daño al
tejido económico y preservar el empleo.

Que enconsecuencia de lo anterior, el Gobierno Nacional tra reconocido que el sector
económico y laboral en Inarco de la emergencia se ven ampliamente afectados,
máxime cuando el aislamiento prevenüvo #ecta el sector empresarial, productivo y

1 International Labour Organízation COVID-I9 crisis aad the informal economy:Immediate responses and/
poticy challenges. En https:ilwww.ilo.org/wcmsp5/groups/publicl-edJ¡rotecl--nrot¡'av/--l !
t araiydocumentslbiie*ngnotel*c¡n.:7+:OZ3.p á
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DECRETO No l(m - 0283 DE 2020

{ I,2DEMAYO }

?OR MEDIO DEL CTIAL SE ADAPTAN UNAS MEÜTDAS TRANSITORIÁS PÁRA
GAR,ANTIZAR ET ORDEN PÚBT;TCA EN lA CIT]DAD DE TBAGUE EN YIRTUD DEI

,AI§IáMITNTO PREYEAryIYO OB¿IGATORIA DECRETADO POR ET PRESIDENTE DE
LA REPUBLICA'

económico, raz6n por la cual se hace necesaric tornar medidas tendientes para
materializar el principio de Ia solidaridad y dignidad humana.

Que mediante Memorando202}?2000095703 del 6 de mayo de 2020, et Ministerio de
Salud y Protección Social señaló que: "De acuerdo coru las estimaciones del Instituto
Nacional de Salud, el ruimero reproductiuo efectivo (Rt), que estims ls cantid.*á de personas
que cadn paciente infecta y perrnite calc¡¿lar la aelocidad a fn que se está Vropaganda el uirus
y tapoblación de enferrnos enlas siguientes setttát tts, estimado alinicio delaepidemiafue de
2,4, mientras qa€ a ta fecha se encuentra efl L,3",Io que demueska que la polltica de
aislamiento preventivo obligatorio implementada pex el Gobierno Nacional en
coordinación con los Gobernadores y Alcaldes de los diferentes municipios ha
obtenido resultados satisfactorios.

Que ental sentido y de acuerdo con eI textü norrnativo constitucional -artlculo T de
la Constitucién Política', establece que las Autoridades de la República están
instituidas para proteger a todas las personas, residentes en Colombia en su vida
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para seguir el
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

Que el artlculo 49 de la Carta Polltica señala que: "f,a atención de la salud y el
ssneamicnto ambiental son senicios públicos s cilrgl del Estado. Se garantiza a todas las
personas el acceso a las serüicias de pramación, protección y recuryr{tción dc'la salu{' .

Que complementario al artículo 49 ibldem, se estableció una polltica de Estado Social
de Derecho, dentro de la cual se debe hacer inclusión de las personas con
discapacidad visual. Postulado que fundamenta la inclusién del Programa Nacional
Integral de Salud Visual en la Política de Atención Integral en §alud (PAIS), misma
que fue adoptada por medio de la resolución No. 429 de 2016. Aunado a esto se
encuenka la Ley Estatutaria 1751 de 2A15, a partir de Ia cual el derecho de toda
persona a gozar á una salud integral se convierte en un derecho fundamentaL y /
autónomo, incluyéndose el derecho a una salud visual dentro de este. ó



ffi
DESPACHO

á.le*f§i* &l*nkipal
thaguá

!.trt.8O*I f ,iI3S9-?

DECRET0 N" 1000-0283 DE 2020

( r.2 DE MAYO )
,PO,R MEDTO DEL CTTAL SE ADOPTAN UNá§ MEDIDAS TRáNSTTORIAS PARA

GARAI{UZAR Et ORDEN PÚBLICA EN tA CTUDAD DE IBAGUÉ, rN yIRTUD DrIt
AtsIAlvIIENro PRE vENrIyo oBLIGAToRlg#Íf:<ErAD o PoR E¿ PRE§IDENTE DE

Que para el año ?416, el Ministerio de §alud y de la Protección Social crea el
programa nacional de atención integral en sálud visual ?A16 -?W2. El contenido del
prosrama se basa en 4 objetivos estratégicos, encarninados a: L. promover
condiciones y estilos de vida saludables para el mantenimiento de la salud visual de
la población, en los entornos clínico, comunitario, familiar, educativo y
labora/ocupaciones; ?. Fortalecer la atención oportuna y de calidad de las personas
con sospecha diagnóstica o diagnóstico confirrnado de alteraciones visuales; 3.

Garantiear el acceso de Ia población con Discapacidad Visual, baja visión, ceguera a
intervenciones de habilitación y rehabilitación integral oportuna y de calidad,
desarrolladas a nivel institucional y comunitario, que mejoren su inclusión en la
sociedad; y 4. {ortalecer la gestión administrativa y financiera para la promoción de
la salud visual y control de Ias alteraciones visuales evitables.

Que a su turno el numeral 3 del artÍculo 315 lbidem, consagra como función
atribuida a los Alcaldes la de: "Diri§r la acción administratioa del municipio; asegurar
el cumplimiento dc l"as funciones y laprestaciáu de las seraicios fr sri cilrgo" .

Que el artlculo M de la ley 715 de 2011, establece el deber que le correspCIrlde a los
Municipios de " diri§r y coorünar el sector salud y el Sistemn General de Seguridad Social
eru Salud en el ámbito de su jurisdicción'.

Que a la luz de 1o instituido en el artículo 5 de la ley 1751 de ?AL1,es responsabilidad
del estado, " respetar, yroteger y g*rentizar el goce efectizto del derecha fundamental a la
saluil'. No obstante el arfculo 10 del citado cue{po normativo, consagra como
deberes de las personas relacionadas con el servicio de salud, "propender por su
autocuid.ado, el de su f*milia y el de su comunidnd".

Que el artículo 12 de Ia ley 1523 de 2012, menciona que los Gobernadores y Alcaldes,
sarr " conditctores del sistema nacional en su nirsel telritorial y están inz¡estidos con las
cornpetencias necesariss pflrñ {onseraar ta seguridad, la tranqutt¡Aod y Ín salubridad en el
ámbito de su jurisdicción". (
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DECRETO N" I.OOO-0283 DE 2O2O

( r.2 BE MAYO )

?OR MEDIO »EL CUAL SE AÜOPTAN LINAS MEDIDAS TRANSITORIAS PARA
GARA}.rIIZAR Et ORPTN PTIBLTCA EN Iá CIUDAD DE TBAGUÉ EN YTRTUD DTt

ATSLAMIENTO TREYEN.rIYO OBIJGATORIO DECRETADO POR EL PRESIDEMTE DE
¿A RTPÚBLICA'

Que en suma a 1o anterior, el artlculo 20? de la ley 1801 de 201"6, atribuye
competencia exkaordinaria de Policía a los Gobernad.ores y Alcaldes para que ante
situacinnes de emergencia y calamidad, que amenacen o afecten a la población y en
aras de prevenir el riesgo o mitigar los efectos de epidemias, calamidades,
situaciones de inseguridad entre otra§, ordenen o impongan las medidas descritas
en el eitada arflculo,

Que el Gobierno Nacional mediante Decreto No. 417 del 17 de marzo de 2020 declaró
estado de Hmergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional
con el objeto de atender la emergencia social, econémica y ecológica derivada de la
Pandemia COVID -19.

Que seguidamente, el Gobierno Nacional expidió Decreto No.41B del18 de marzo
de 2CI20, en el cual dispuso en su artículo Lo que la dirección del manejo del orden
prlblico con el objeto de prevenir y controlar propagación del COVI en el territorio
nacional y mitigar sus efectos, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del
coronavirus COVID-L9, estará en cabeza presidente de la República.

Que el referido decreto, señaló en el parágrafo 1o del artículo 2o, que las
disposiciones ![ue para el manejo del orden público expidan entre otras, las
autoridades municipales, deberán set "pwaiarnente coordinadas y estar en concordancia
con las instrucciones dsdas por el presiáente de Ía re?ública".

Que dentro de la parte motiva del Decreto Nacional 417 de 2020 el Preeidente de la
Reprlblica señaló entre el título de "Medida§", que una de las principales medidas,
recomendadas por la Organización Mundial de la Sa}¡d, es el distanciamiento social
y aislamiento.

Que en consideración a que la sifuación epidemiolóFca causada por el COVID 19 se
encuentra en constante evolución, poniendo en riesgo la salubridad de la población
que habita en el páls y atendiendo en orden prlblico se deben adoptar medidas(.
adicionales y complementarias para miügar su propagación. 'ó
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DECRETO No 1m0 - 0283 DE 2020

( 1? DE IVIAYO )

?OR NIEDTA DELCUAL SE ADOPTAN UNAS MEDIDAS TRAN§/TOftIAS PARA
GARANTIZAR Et ORDEN PIÍBUCO EN TA C\UDAD DT, IBAGUÉ EN YIRTUD DEt

AISLAMIENTO PREYEMIIYO OBIJGATORTO DECRETADO POR EL PRESIDENTE DE
LA REPUET.ICA*

Que el Presidente de la República expidió el Decreto 457 de22de $ulrzo de 2020 en
el cual ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitar*es
de la República de Colombi4 a parttr de las cero horas (00:00 a.m.) del dla 25 de
marza de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del dla 13 de abril de 202A, en el
marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.

Que estas rnedidas fueron adoptadas en virtud del Decreto 1000-0216 de 2AZA y
Decretn 1000-0217 de 2020.

Que el Presidente de la República el08 de abril de 2A20, expidió Decreto No.531 de
2Ü24, rnediante el cual se ordenó en su artlculo 1o 'el aislamiento preaentiuo abligatorio
de todss las personas habitantes dc la República fu Colombia, a partir de las cero haras $A:AA
a.m.) del üa L3 de abril 2A20, hasta las cero horas (0ü:A0 a,m.) del día 27 de abril dE 2A20*,
y se impartieron otras instrucciones en virtud de la ernergencia sanitaria por
COVID-19.

Que posteriormente el Gobierno Nacional expidió el Decreto 593 del M de abril de
202A, en virtud del cual se amplió el periodo de aislamiento preventivo obligatorio
desde las cero horas (00.00 a.m.) del día veintisiete (2\ de abril de 2020 hasta las cero
horas (00.00 a.m.) del dla once (11) de mayo del mismo año y se impartieron otras
instrucciones pür la emergencia sanitaria generada por el Coronavirus COVID-19, y
el mantenimiento del orden público,

Que de conformidad can el artículo 296 de la Constitución Polftica para la
conservación del orden prlblico o para su restablecimiento donde fue turbado, los
actos y órdenes del Presidente de la República se aplicarán de manera inmediata y
de preferencia sobre los de los gobernadores; del mismo modo,los actos y órdenes
de los gobemad.ores se aplicarán de igual rrÉrlera y con los mismos efectos en
relación con los de los alcaldes.

Que el Presidente de la Reprlblica mediante Decreto 636 del 6 de mayo de 2020
ordenó el aislamiento preventivo obligatorio para todos los habitantes del territorio I
nacional, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del dla 11 de mayo de2AZA, hasta h I
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DECRETO N" 1m0 - 0283 DE 2020

( 12 DE MAYO )
, 

P ÜR MEDTO PT¿ CLHI S§ ADOP?AN UNAS MEDTD AS TRANSI?ORIA§ PARA
GAfi,ANTIZAR EL ORDEN PIÍBITCO EN IA C¡UD,AD DE IBAGUE EN YIRTUD DE¿

AIST*\MIENTO PREYENTIYO OBUGATAr{O DECRET,4DO POR ET PRESIDENTE DE
¿A RgPÚEI}CA'

cero horas {00:00 a.m.) del dla 25 de mayCI de 2020, amplió las excepciones al mismo
e impartió otras inrtrucciones en el m&rco de la emsrgencia sanitaria por causa del
Coronavirus COVID-19.

Que como cCInsecuencia del Aislamiento lteventivo Obligatorio ordenado por el
Presidente de la República para todos los colombianos en los términos antes
mencionados, se adoptará la medida de aislamiento.

Que mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 se declaró el Estado de
Emergencia Económica Social y Ecológica en todo el territorio nacional, por el
término de treinta (30) dfas calendario, contadss a partir de la vigencia del mismo,
en razón a la gravosa situación que ha generado la pandemia de1 COVID-L9 tanto
desd.e el punto de vista de Ia salud prlblica como de los efectos económicos
producidos a causa de la misma.

Que en virtud de las habilitaciones, como competencias y facultades asignadas a las
alcaldlas del territorio colornbiano a través del citado Decreto 636 de 202A, como de
las resoluciones 666 y 675 del mes de abril de ?ü2A, el alcalde del Municipio de
Ibagué dispondrá los requisitos a exigir para permitir eI funcionamiento de las
actividade* exceptuadas por el Gobierno Nacional en el Demeto 6,36 del 6 de mayo
de 2020.

Que teniendo en cuenta el Aislamiento Preventivo Obligatorio ordenado por el
Presidente de la República para todos los colombianos, se requiere ampliar las
excepciones a la reskicción de circulación de personas y vehlculos señalados en el
Decreto No. 1000-0273 del2020 y Deretc 10004277 de 2020, aprobado por el
Ministerio del Interior a través de la cuerrta electrónica covidL9@mininterio.r.gov.cq

Que de acuerdo con el arlculo 4o de la Resolución 666 del 24 de abril de 202O la
vigilancia y cumplimiento del Protocolo General de Bioseguridad para Mitigar,
Controlar y Realizar el Adecuado Maneio de la Pandemia del Coronavirus COVID- ,
19, estará a cargo *de la Secretaría Municipal a Distrital (...) de acuerdo con laX*
organización administrativa de caáa entidad tercitariql'. U
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DECRETO N" 1000 - 0283 DE 2020

( 12 DE MAYO )

?OR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAA/ UNA5 MEDTDAS TRÁNSITORIAS Pá,RA
GARANTIZAR ET ORDEN P(]BIJCA EN LA CITLDAD DE IBAGI}É Tru WRTUD DÉL

AISI,AMIENTA PREVENTIVO OBLTGATARIO DHCRETADO POR EL "PRESIDE}TTE DE
LAREPUBLICA'

Que en el mismo sentido, el artículo 3" de la Resolución049í del26 de abril de 2020
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, dispone que a la Secretarla
Municipal que coffesponda Ia actividad econémica de Ia industria manufacturera
'anlidará el eurnplimiento de los protocolos de biosegurídnd".

Que en virtud de 1o previsto anteriormente y con fundamento en la Resolución 385
del L2 de marzo de 202O las medidas sanitarias en el marco de la emergeneia por
causa del Coronavirus COVID-l9, son dictadas por el Ministerio de Sa1ud y
Frotección Social, quien en los diferentes acto$ como es el caso de aquellos que
adoptan el Protocolo Ceneral de Bioseguridad, ,{isponen directamente la
competencia para su regulación y confrol en cabeza de la Secretarla Municipal que
de acuerdo con laorgarización adminiskativa tenga asignada dicha funcién.

Que conforme a las normas citadas en los considerandes precedentes, cada entidad
te¡ritorial en el marco de sus competencias, determinará el proceso de validacién de
los Protocolos de Bioseg:uridad, por lo que esta Administración Municipal, dentro
de presente acto diseñó el correspondiente proceso de validación de estos
protocolos.

Que de conformidad con el artículo 1o del Decreto 418 de 202A 'h dirección del maneja
del orden público con el objeto de preaenir y controfar la propagación del COWD-I?" está
en cabeza del Presidente de la Rep(rblica, y en consecuencia,las insüucciones, actos
y órdenes de los alcaldes municipales deberán ser coordinados con et Ministerio del
Interior.

Que de conformidad con el parágrafo 6o del artfculo 3" del Decreto 636 de 2A20,"Las
excepciones que de manera adicional se consideren necesarias aücionar por parte de los
Gobernadares y Alcaldes deben ser preaismente inforrnadas y coordinadas con el Ministerio
del Intsrioy'', pot 1o que las medidas adicionales previstas en el presente decreto,
fueron enviadas previarnerrte a su expedición a esta cartera ministerial para sul
correspondiente estudio de necesidad, racionalidad, proporcionalidad y finalidad. A

ó
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DECR§TO No 1900 - 0283 DE 2020

( 12DEMAYO )

?OR MÉDTA DEL CÜAL SE ADOP?AN UNAS MEDIDAS TRANSITORIAS PáfiÁ
GARANTIZAR E¿ ORDEN PABUCO EN I"4 CITIDAD DE IBAGUÉ, EN YIRTUD DET

AISI,{MIEMTO PREYENTTYO OBLIGATORIO DECRETADO POR ET PRESIDEMIE DE
i"4 REPÚBLICA'

Que de acuerdo con las noflItas antes citadas, la coordinación en materia de orden
prlblico entre las autoridades locales y nacionales, será a través del Ministerio del
Interior en los términos del Decreto 418 de 2020.

Que mediante correo electrónico covidl"9@mini4tsrio{.gov-.co a las 19:56 del L2 de
mayo de 202O el Ministerio del Interior imparte aprobación a las medidas policivas
dispuestas en el presente acto, requiriendo un ajuste del arHculo 1ff del presente
decreto, el cual al momento de la expedición del mismo ya se encuentra ajustado.

Que, por lo anteriormente expuesto este despacho,

DECRET&

ARTICUIO PRIMEROI Aislamiento. Adoptar en la Ciudad de lbagu4 el
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la Reprlblica
de Colornbia, a partir de las cero horas (00:ffi a.rrr) del día 11 de mayo de 2020, hasta
las cero horas {00:ü0 a.m.) del dfa 25 de mayo de 2020, en el marco de la emergencia
sanitaria por causa del Coronavirus COYID-19 ordenada por el Presidente de la
República.

ARTÍCUIO §EGUNDO: Toque de queda. Decretar toque de queda en todo el
territorio del Municipio de lbagué, comprendiendo tanto eliárea urbana comoelfuea
rwal, prohibiendo la libre circulación de todos sus habitantes, a partir del 11 de
mayo de 2020 desde las 8:00 p.ffi., hasta las 5:00 a.m.

El periodo de esta reskicción será el periodo contemplado en el ar{culo primero del
presente decreto.

PARAGRAFO: Las Empresas que se encontraban excepfuadas previarnente de
confarmidad con el Decreto 457 del 22 de rnatza de 2ü2A, se encuentran habilitadas
para continuar con su operación, garantizand.o en todo caso, la irnplementación de
las medidas contenidas en los protocolos de bioseguridad, emitidos por el Ministerio ,
de Salud y de Protección social. La revisión, habilitación y concesión del permiso del¿f
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DECRETO N' 1.000 - 0283 DE 2020

( 12DEMAY0 )

,POR MEDIA DEL CUAL SE ADOPTAN UNAS MEDÍDAS ]IRAN§ITORIAS PARA
GARANTIZAR Et ORDEN PTTBUCO ENT,A CIUDAD DEIBAGUÉ TI VMTUD DEL

ArsLAMrENro pREvENrrvo or"*rg#?r::fÍErADa poR Er PRESTDENTE DE

que kata el Decreto 6% del6 de mayo de ?fi?A, no intemrmpirá su actividad; sin
embargo, deberán aplicar las medidas del parágrafa T del arHculo 5o del presente
decreto, asl como acreditar su actividad por medio de camé.

Durante el toque de queda de que trata este arficulo, salvo disposición en contrario
por parte de la SecretarÍa de Gobierno, estos establecimientos operaran a úavés del
servicio de plataforma eleckónica yf o servicio de domicilio.

ARTÍCULO TERCER& Medidas Generales de Bioseguridad. Todos los habitantes
de la ciudad de Ibagué como los que desarrollen las acüvidades contempladas en el
arlculo 5o del presente acto o participen de ellas en cualquier calidad, sin excepción

"1go*, 
deberán hacer uso de manera permanente del tapabocas. Además, deberán

mantener una distancia mlnima de dos (2) metros enke cada persona, salvo cuando
se trate de actividades físicasr ![oe será la contemplada en el numeral So del artlculo
Décimo Tercero del presente decreto.

ARTÍCULO CUARTO: Transporte lntermunicipal. El servicio de transporte
terestre automotor de pasajeros por carretera (intermuniciprl), durante el periodo
de aislamiento prevenüvo establecido en el arüculo L" del presente Decreto, podrá
circular por las vías municipales del perÍmetro urbano.

PABAGRAFO PRIMERO. El Terminal de Transporte prestará servicios durante el
tiempo que dure aislamiento preventivo conternplado en el artículo 1o del presente
decreto, sin perjuicio del cumplimiento del Plan de Aplicación de los Protocolos de
Bioseguridad adoptados en las resoluciones 6ffi y 6W de 2A20 expedidas por el
Ministerio de §alud y ProtecciónSocial, contempladas en el artículo Decimo Cuarto
del presente decreto.

PARAGRAFO SEGUNDO. Compraventa de Tiquetes. La compraventa de tiquetes
deberá hacerse por medios electrónicos y/o a través de llneas telefónicas, con el fin I
de evitar la aglomeración en la taquilla, so pena de incurrir en las faltas sancíonad as\
enelpresentádecreto. 0



ffi
DESPACHO

*l*!dú* M$*kitsl
IbagurÉ

6¡rr"8üsr r 3!a§^r

DECRETO NO TOOO - 0283 DE 202CI

( 12 DE MAYO )

?OR MEDTO DÉL CUAL SE ADOPTAN UNAS MEDIDAS TRANSITORTA§ PAR,A
GARANflZAR ET ORDTN PITBLTCO TNI"{ CIUDAD DEIBAGUE HN YTRTUD DE¿

AISII,MIENTO PREVEAIIIVO OBIJGATO&rO DECRETADO POR rl PRr§IDE¡\ryE DE
tA REPUBLTCA'

ARTICULO QUINTO: Durante el Aislamiento Preventivo Obligatorio decretado en
el arüculo 1"" del presente decreto, en la jurisdicción del municipio aplicarárb además
de las excepciones para la cireulación de personas y vehículos previstas en el
Decretos Municipales Nos. L000-0273 de 2020 y 1üQA-ü27'7 de 202O las contempladas
en el arüculo 3o del Decreto 636 del6 de mayo del2020.

PARÁGRAFO PRIMERO. Las excepciones arriba descritas se confierencon ocasión
de Ia prestación o necesidad de recibir los bienes o servicios mencionados, como de
la reactivacién económica de algunos sectores de la economía. El personal
exceptuado deberá contar con plena identificación que acredite el ejercicio de sus
funciones. Los vehículos en los que se transporten deberán contar con la debida
identificación del servicio que prestan y la autorización de la ernpresa a la cual se
encuenkan vinculados.

FARÁGRAFO SEGUNDO. Ninguna empresa nue\¡a habilitada por el Decreto 636
de 2020 podrá dar apertura a sus actividades a partir de Ia vigencia del presente
decreto, sin el debido registro del Plan de Aplicación del Protocolo General de
Bioseguridad conforme se establece en el Parágrafo 3 del preserrte arficulo, so pena
de incurrir en las sanciones previstas en el artículo Vigésimo Séptimo del presente
acto, y las demás a las que hubiere lugar.

Las autoriuaciones que se expidieron para las actividades contempladas en el
artfculo 5" del presente acto con anterioridad a la expedición del mismo, continrian
vigentes.

f'AnACnAfO THRCERO. EI cargue de información para el registro del Plan de
Aplicación del 'PROTOCOLO GENERAL DE BIOSEGURIDAD PARA LA
PREVENCIÓ¡¡ uf LA TRANSMISIÓN DEL CoVID-\g'adoprado en la Rerolución
666 del 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social y demás a los
que haya lugar, se hará a través de Ia página web www.ibague.gey.co/rgutivAsion-
econor,nica.

EI registro de Ia presente información deberá cumplir con los parámetros de ¿

idoneidad, veracidad y legalidad; pues se entenderá manifestado bajo ta gravedad fr
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DECRETO No 1.000 -O?83 DE 2020

( 12 DE MAY0 ,
*PAR MEDTO DEL CÜAL SE ADOPT¿N UNAS MT,DIDAS TTANSITORIA§ PARA

GARANTIZAR Et ORDEN PÚBTf,CA EN tA CIUDAD DE IBAGUÉ, EN i4RTUD DEt
AIST,AM$ENTO PREYENrIYO ABAGATCIKIO DECRETADO POR EI, PRESIDENTE DE

T/tREPUBLICA'

de juramento el cumplimiento de los Protocolos de Bioreguridad con e1 cargue de la
misma en la página web, so pena de anulación del registro e imposibilidad de ejercer
la actividad económica; sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiese lugar.

La reglamentación de 1os procesos, procedimientos y disposiciones especiales de los
sectores de la economía a reactivar, estará en cabeza de la Secretarfa de Desarrollo
Económico y Secretarla de lvlovilidad segrln las competencias previstas en este

d.ecreto.

La Secretaría de Salud y la Secretarla de Ambiente y Gestión del Riesgo Municipal
confirmaranvíacorreo electrónicoel registro de los diferentes Planes de Aplicación
de Protocolos de Bioseguridad segirn corresponda, con el cual la empresa o
establecimiento podrá re iniciar sus actividades.

La verificación del cumplimiento de los Flanes de Aplicación de los protocolos de
bioseguridad de las actividades económicas habilitadas para la reactivación
económica de que trata el presente artículo, estará a cargo de la Secretaría de
Gobierno y la Secretaría de Salud Municipal.

PARÁGRAFO CUARTO. Los empleadores plrblicos o privados deberán garantizar
que las instalaciones flsicas en las cuales se desarrollen las actividades económicas y
laborales aquÍ exceptuadas cumplan con las medias de aislamiento preventivo y
protocolos de bioseguridad impartidas.

fAnÁCnefO QUINTO. La totalidad de los costos de provisión, del material, de
los equipos e insumos de protecciónutilizados porlos empleados en la ejecución de
las labores exceptuadas lqs cubren únicamente las empres as y / o empleadores.

PARÁGRAFO §EXTO. El desarrollo de las actividades laborales de los sectores
económicos acá exceptuados deberá coordinarse entre cada empleador por mediog
del encargado del §GSST y la correspondiente ARL, para un efectivo cumplimi""aÜ
del Protocolo de Bioseguridad.
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DECRETO No L000 - 0283 DE 2020

{ 12 DE MAYO }

"PAR MEDTO DEL CUAL SE ADOPTAN UNA§ MEDIDAS TRAN§ITORIA§ PAfiA
GÁRAMI-TZAR ET ORDEN PÚBTICO EN tA CIUD,{D DE IBAGLTÉ, EN YIRruD DEL

Arsr/'MrHNro PRrvENrvo or*r4-Ll&.IErÁDo poR EL pRrsIDElvrE DE

PABÁGRAFO SÉPTIMO. l¿ §ecretarfa Adminiskativa Dirección de Talento
Humano frente a los servidores de la administración central municipal, adoptará la
presente medida siempre que Ia actividad a desarrollar se encuentre contemplada
dentro de las excepiones de que trata el presente arHculo.

Las entidades correspondientes del sector público y/o privado deberán eiercer
control sobre la ejeoreión de las labores asignadas mediante la mdalidad del
Teletrabajo, trabajo encasa o acüvidades relacionadas.

ARTÍCULO §EXTO: Pico y Cédula. Las medidas de "Pico y Cédula" previstas en
el artÍculo 3o del Decreto 1000-0216 de 2020 modificadas por el Decreto 1000-0225 de
2A20 y Decreto 1000-0234 de 2020 continfian vigentes durante el periodo de
aislamiento de que trata el presente acto.

las personas que se desplacen en virtud de las excepcionea contempladas en el
artlculo 5o del presente decreto deberán adoptar las medidas de proteccién, como el
uso de tapabccas, los cuales después de su uso natural, deberá desecharlos en un
sitio seguro, así como los demás elementos de protección personal utilizados.

La presente medida no Ie aplica aI personal que trabaja en las acüvidades
económicas exceptuadas en el ardculo 5o del presente acto, quienes de acuerdo con
los horarios o turnos establecidos por el respectivo sector podrán movilizarce, para
llegar a su lugar de &abaio.

No le aplica la presente restricción a quienes deban desplazarse para el
curnplimiento de citas médicas o cirugfas previamente agendadas a la entrada en
vigencia d.el presente decreto y podrán movilizarse en su vehículo particular
respetando la resbicción de "pico y placa" y podrá ir con rm acornpañante.

PABÁGRAFO. Los funcionarios públicos que en el marco de ta emergencia deban
desplazarse para cumplir tareas o desempeñar labores asignadas entorno a la
situación de calamidad priblica, están exceptuados de esta restricción y paru el (
efecto, deberán acreditar el correspondiente permiso expedido por la Secretaría d*U
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DECRETO No 1000 - 0283 DE 2020

( 12DE MAYO )

?OR MEDTO DEL CUAL SE ADOPTAN UNAS MEDTDAS TRAN§ITORIAS P,{RA
GARANTIZAR Et ORDEN PÚBLICO EN ¿A CJUDAD DE TBAGUE EN YIRTUD DET

AISLAMIEMIO PRT YENTIYO OBUGATORIO DECRETADO P AR EL PRTSIDENTE DE
TAREPÚBLTCA'

Gobierno del Municipio, que los identifique para poder desplazarse a cumplir las
acciones misionales encomendadas.

ARTÍCUIO SÉPTIMO: En el perfodo de aislamiento de que trata el artículo 1o del
presente deereto, deberán ser desarrolladas durante el horario comprendido entre
las 6:00 a.m. hasta las 6:00 p.ñ.,las siguientes actividades:

1.. La comercialización presencial de productos de primera necesidad en
mercados d.e abastos, bodegas, mercados, superrnercados mayoristas y
minoristas y mercados al detal en establecimientos y locales comerciales a
nivel nacional y local, y podrán comercializar sus productos mediante
plataformas de comercio electrónico y / o pxa entrega a domicilio.

2. La comercialización de los productos de los establecimientos y locatres
gastronómicos mediante plataformas de comercio electrónico o por entrega a
domicilio. Los restaurantes ubicados dentro de las instalaciones hoteleras
solo podrán prestar servicios a sus huéspedes.

3. La comercialización al por mayor y al por menor de los bienes y1o productos
contemplados en los numerales 1J., 22,38, 39, 4A, M y 46 del artículo 3o del
Decreto 636 del 6 de mayo de 2020, además de las tiendas de barrio y los
servicios que prestan las ópticas; desarrollarán su actividad económica en el
horario comprendido en el presente artículo y podrán comercializar sus
productos mediante entrega a domicilio. En todo caso, cuando la actividad se
desarrolle de manera presencial no $e permitirá la aglomeraciún de personas
en estos establecimientos de comercio.

La comercialización por plataforma electrónica de estos establecimientos para su
entrega a domicilio, será entre las 7:00 a.m. hasta tas 11:00 p.m.

PARAGRAFO PRIMERO, Las actividades a que se refiere el numeral 3o de este
arüculo deberán realizar para su funcionarniento el registro del PIan de Aplicación
del Protocolo de que trata el parágrafo 3o del artículo 5o del presente decreto, y
deberán adoptar un sistema de turnos para sus trabaiadores que garantice el
distanciamiento social y evite la aglomeráción en el lugar de tralajo, cuando dek
acuerdo a las condiciones ffsicas del establecirniento a ello hubiere lugar.
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DECRETO NO Iffi.0283 DE 2O2O

( L2 DE MAYO )

?OR MEDIO DEL CUAL 5E ADOPI]AN UN,4S MEDIDAS TfiAN§ITORIA§ PARA
GARANilZÁR E¿ ORDTN PÚBLTCO EN I"{ CIUDAD DEIBAGUÉ,TN YIRTUD DüT

AISLANITEMIO PREYENTÍYO OBTIGATORIO DECRETADO POE EI PRESIDENTE DE
L{ REPUBLTCA"

PARAGRAFO SEGUNDO. Quienes presten el servicio de domicilio deberán,
adoptar los "LINEAMIENTOS PARA PREV§NCIÓh¡ nEr CONTAGIO POR
covID-L9 PARA EL PERSONAL QUr REALTZA ACTII¡IDADES DE ASTSTENCTA
SOCIAU expedidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y la Circular
Conjunta 015 de 2020 expedida Ministerio de Salud y de Protección Social,
Ministeriodel Trabajo, Ministerio deComercio,Industria y Turi*mo y el Ministerio
de Tecnologras de la Información y las Comunicaciones.

Así misrno, los establecimientos de comercio y servicios de primera necesidad,
deberán adoptar estos lineamientos al interior de su organización y garantizar su
aplicación por el personal domiciliario a su qargo.

ARTÍCUIO OCTAVO. Establecimientos y locales gastronémicos y/o
relacionadoe. Permitir la comercialización mediante atención al prlblico de manera
presencial en los establecimientos y locales gastronómicos cumpliendo e

implementando el Plan de Aplicación del Protocolo General de Bioseguridad
adoptado mediante la Resolución 666 de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y
P¡otección Social, previo registro del mismo conforme lo establece el Parágrafo 3"
del artlculo 5" del presente decreto y acatando las siguientes medidas;

1. Se podrá realizar la venta directa para atender al público d.e manera
presencial para el consumo aI interior del establecimiento y/o local, sin
aglomeración, respetando las distancias mÍnimas contempladas y conforme
a un aforo reducidr:

2. Se podrá realizar Ia venta de productos mediante entrega directa del servicio
al cliente para llevar y consumir fuera del mismo.

3. §e podrá realizar la venta de productos mediante entrega directa al cliente en
su velfculo en los parqueaderos de los respectivos locales.

4. No se podrá hacer uso de zonas de juegos infantile+ ni ningrln otro elemento
comrln.

5. Protocolos de lavado de manos y uonas especificas, desinfección d"n
superficies una vez sean utilizadas, certificacién de manipulación hiSienicaff
de alimentos para los trabajadores de la cocina.
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DECRETO NO I.OOO. 0283 DE 2O2O

( r.2 DE MAYO )
,POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN UNAS MEDTDAS TNANSITOfiIAS PAftA

GA]iANflZAR EI ORDEN PÚBLICO ENLA CIT]DAD DEIBAGUÉ, EN YIRTUD DEt
AISIAMTENTO P&EYEATIYO OBI.JGATOKIO DECRETADO POR EL PRES.rDENTE DE

TAREPUBTf,CA'

Limitar el contacto con los clientes mediante aislamiento con acrllico de las
ventanas de atención al cliente, cajas separadas para rnantener la distancia
zsfias de espera con las distancias recomendadas, promüver el pago
electrénico.
Hacer entrega de productos sin contacto directo con clientes o domiciliarios,
utilizar implementos que eviten el roce con las manCIs y de recipientes
desechables y plásticos.
Implementar rutinas de asepsia de manos y desinfección de maletineü
utilizar doble bolsa plástica y/ o de papel.
Limitar el número de ingreso de personas, realizar controles de temperatura,
mantener las puertas de la cocina cerradas.

1.0. Promover la utilización de paneles separadore$ en zonas de alimentación.

PARAGAAFO. Los horarios de cierre para el presente sector deberán respetar los
toques de queda decretados en eI presente acto y e$tarán exceptuados de los horarios
del pico y cédula.

ARTICUIO NO\IENO: Para las excepciones de los nunrerales 18,1% 20 y 21 del
artlculo 3o del Decreto 636 de 2A20. El horario de actividades laborales en el
presente sector se desarrollará dentro de un horario flexible de lunes a viernes de
6:00 am a 6:00 Fm, y los sábados de 6:00 am a 2:00 pm; sin conkavenir el Código de
Policía y respetando las normas de derecho laboral, durante el término previsto en
el arfculo primero del presente decreto.

Las demás disposiciones sobre este sector contempladas en los Decretos 1000-0273
y fiüA-AZW de 2020 que no sean contrarias a esta disposicióo continúan vigentes.

ARTÍCULO DÉCIMO: Desinfección de automotores y motocicletas. Permítase Ia
actividad de limpieza y / o desinfeccién de vehlculos automotores y motCIcicletas,
como la venta de productos para el mismo fin.

Las personas que desarrollen las actividades exceptuadas de que trata el presente 1

artfculo, deberán implementar un PIan de Aplicación del Protocolo General O. Ü

6.

7.

9.
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DECRrIO No 10m - 0283 DE 2020

( 12DE h4áYO )

"PAR MEDIO DEL CI.TAL §E ADOPTAN LINAS MEDIDAS TRANSITORIA§ PAAA
GARANTTZAR ET ORDEN PUBIJCO EN T"{ CJUDAD DE IBAGUE TN YIRTUD DE¿

ATSIAA4IENTA PREYENUVO OBLIGATORIO DECRETADO POR ET PRESIDEA]?E DE
¿A RSPÚBLTCA"

Bioseguridad adoptado mediante la Resolución 566 del Ministerio de §alud y
Protección Social, el cual deberá ser registrado de manera previa al inicio de sus
actividades conforme lo establece el parágrafo 30 del articulo 5o del presente acto, so
pena de la susperrsión de las mismas y demás sanciones a que hubiere lugar.

PARÁGRAFO. MCIdnlidad de demanda y/o pedido. El desarrollo de las actividades
de desinfección de que trata el presente arficulo deberárr prestarse únicamente bajo
la modalidad de demanda y/o pedido, salvo que se trate de un evento de fuerza
mayor 0 caso fortuito.

ARTfCULO DÉCIMO PRIMERQ: §ector de iuegos de suerte y auar. Para los
juegos SUPER astrq Baloto/Revancha, operados por Internel Apuestas
permanentes y LoterÍa tradicional, deberán incluir en sn Plan de Aplicación además
del Protocolo de Bioseguridad adoptado en la resolución mencionada en eI
parágrafo 3o del artlculo 5o del presente acto, el Protocolo de Bioseguridad adoptado
en la Resolueión 681 del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y
Protección Social, y adernás realizar el registro en la página web
www.ibague.gov.colre_activacion-economica para continuar cCIn su operacióru so
pena de suspensión de la misma.

ARTICUIO DÉCIMO SEGUNDO: Deber de identificación arrte las autoridades.
Cada ernpleador de los sxtores económicos exceptuados deberá expedir un carné
de identificación para cada trabajador que contemple: Nombre o razón social de la
empresa, identificación y dirección de la misma, nombre completo del trabajador,
identificación y cargCI y finalmente, nombre completo del supervisor, identificación
y teléfono del mismo"

PARÁGRAFO. Cada uno de los empleadores mencionados en este artlcuto deberán
registrar en la base de datos que para el efecto se disponga, la identificación de sus
empleados donde incluirán: Nombre y nrlmero de cédula la cuáI deberán registraree
en la página web rytyw.ibague.gov.colreactivaq:iqn:qlonomica para validar la
movilización de los mismos en eláesarrollo de las excepciones contersplaaas en {,
artlculo 5o del presente acto, conforme al ar§culo primero ibídem. A
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DECRETO No 1ü00 - 0283 DE 2020

( 12 DE MAYO )

,POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN UNAS MEDTDAS TRANSITORIA§ PABA
GARANTIZ,AR Et ORDEN PUBLICO EN TA, CIUDAD DE IBAGUÉ, EN VIRTILD DEL

ATSI,AMIENTOPREYENTIVO OBLTGATOPJO DECRETADO POR EL PRESIDENTE DE
TA REPÚBLICA"

En lo que respecta a salvoconductos se estará a lo resuelto en el artlculo 9o del
Decreto 1000-t)273 del 2ü20.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Práctica de actividad fieiea y/a deporte
recreativo individual en los p¿uque$ y demás espacios públicos al aire libre. Se

permite la realización de actividad flsica o deporte de tipo recreativo de manera
individual, conforme los siguientes parámetros:

1. Se deberá hacer uso del tapabocas de manera permanente.
2. Las personas rruryores de 70 años no podrán realiz.ar actividad física al aire

libre.
3. Las personas que posean preexistencias médicas no podrán realizar actividad

física al aire libre.
4, El horario establecido será de 7:00 am a 8:00 am y de 5:00 pm a 6:00 pm,

conforme al pico y cédula.
5. Se deberá coñservar una distancia mfnima de 5 metros entre cada una de las

persoru§.
6. El límite maximo de actividad física no deberá superar eI lapso de una (1)

hora.
7. Los elementos de hidratación y aseo deberán ser de uso personal. $e prohíbe

el compartimiento de los mismos.
8. Se deberá realizar actividad flsica en un radis no superior a un (1) kilómetro

de distancia del domicilio de cada persom.
9. En todo caso, §e deberán atender los protocolos de bioseguridad que para los

efectos se establezcan.

PARAGRAtrO PRIMERO. Los niños mayore$ de 6 años podrán salir a realizar
actividades físicas y de ejercicio aI aire lib¡e, máximo tres (3) vece$ a la oemana,
durante media hora en eI día siempre y cuando se encuentre acompañado por un
mayor de edad, el cual deberá cumplir tanto con los términos del pico y cédula
contemplados en el arüculo 6o del presente decreto, como con la implementación dq¡
las medidas de bierseguridad - protocolos de bioseguridad, y de acuerdo con 1t[,
referido en el arHculo Vigésimo Primero del presenfe acto.
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DECRETO NO T.OOO - 0283 DE 2O2O

( 12 D§ I\{AYO }

"PO.R MÉDTO DEL CUAL SE APOP?{N UNAS MEDIDAS TfiANSITORIAS PARA
GARAI\ryIZAR ET ORDEN PÚBIJCO EN [Á CIUDAD DE,IBAGUÉ, EN YÍRTUD DEL

AISTAMIENTO PREYENTIYO OBTJGATORTO DECRETADO POR T¿ PRTSIDENTT DE
¿A REPUBLJCA'

El adulto mayor que acCImpañe al menor, deberá evitar su contagto con otros niños
rnayores de seis (6) años durante el término en que se realice la acüvidad flsiea de
eiercicio al aire libre y/o esparcirniento.

PARÁGRAFO §EGUNDO. Prohíbase la práctica de todo deporte -actividad física-

Srupd, que implique un contacto flsico directo o indirecto por medio de elementos
deportivos y de cualquier otra fndole, o que sin haber contacto se viole la distancia
mlrrima antes señalada.

PARAGRAFO TERCERO, Prohfbase el acceso y uso de parques biosaludables,
infantiles yf o canchae, como de las herramientas, máquinas y/o dernás elementos
que los comllonen.

ARTÍCUIO ffÉClmo CUARTO: Protocolos de Bioseguridad en el §ector
Transporte. Las empresas de todas las modalidades de transporte, §us conductores,
los administradores de in-fraestructura asociada a los sistemas de transporte, los
conductores de vehfculos de servicio particular y de bicicletas convencionales y
eléctricas deberán cumplir con el Protocolo General de Bioseguridad en los términos
que trata el parágrafo 3o del arHculo S del presente aeto.

De igual manera, deberán cumplir con los protocolos adoptados eft la Resolución
677 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social; la Circular Conjunta 001

expedida el Ministerio de Transporte y el Ministerio de Salud y Protección Social.
De igual rn¿rrrcra deberán cuneplir con los parámetros contemplados en el artfculo
Décimo Cuarto del Decreto 1"00e'0273 del27 de abril de 2020.

PARÁGRAFO PRIM§RO. La Secretarfa de Movilidad reglamentará la habilitación
y el funcionamiento transporte priblico y del sector automotor en general, conforme
lo establece el parágrafo 3o del artículo 5o del presente decreto.

PARÁGRAFO $ÉGüNDO. Et sector automotor, lns talleres de mecánica
automotria latonerla, pintura y demás subsectores del mismo, una vez se les,

aprueben las Planes de Aplicación de los diferentes protocolos deberán prestar *t
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DECRETO No 1000 - 0283 DE 2020

( tzDE MAYO )

,PAR MEDIO DEL CUAL 5E ADAPTAN UNAS MEDIDAS TRANSTTORIAS PARA
GARANNZAR Et ORDEN PIJBLICO EN LA CITLDAD DE IBAGUE EN YIRTUD DET

ATST,AMIENTO PREYENTIVO OBLIGATÜPJO DECRETADO POR Et PRESIDENTE DE
IAREPUBLICA'

serviciüs por demanda y pedido, sin apertura de servicio al priblico, salvo por
razones d.e caso fortuito o fuerza mayor.

Los Centros de Diagnósüco Automotor no podrán entrar en funcionamiento durante
el aislamiento preventivo obligatorio que trata el presente decreto, salvo que el
Gobierno Nacional en los términos del Decreto 4L8 y 42A de 2020 disponga 1o

contrario.

PARÁGRAFO TERCHRO. Las autorizaciones expedidas al presente sector con
anterioridad a la vigencia del preserrte d.ecreto conservarán su validez.

ARTICUIO DECIMO QUINTO: Protocolos de Bioseguridad en Froyectoo de
Infraestructura de Transporte. Los conkatistas e interventorías de los proyectos de
Infraestructura de transporte que continrlan su ejecución drrrante Ia emergencia
sanitaria, deberán implementar de manera separada un Plan de Aplicación
conforme con lo establecido en el Protocolo General de Bioseguridad adoptado en
el anexo técnico de Ia Resolución666 del24 de abril de abril deZA2A como también
en el Protocolo de Bioseguridad adoptado mediante la Resolución679 del?4de abril
deZA2ü expedida por el Ministerio de §alud y ProtecciónSocial.

En los términos de la Resolución 679 de2020,el Plan de Aplicación de los protocolos
antes mencionados por parte de los contratistas deberán tenÉr un concepto de no
objeción/aprobación por la correspondiente interventoría para su correspondiente
registro conforme lo establece el parágrafo 3" del artículo 5" del presente decretq so
pena de suspensión de actividades.

PARAGRAFO. La Secretarla de Infraestructura Municipal reglamentará los
procesos de control, ajuste e inspección de los Planes de Aplicación de los protocolos
rnencionados en el presente artículo.

ARTfCULO DÉCIMO SEXTO: Restricción vehicular. Durante el término de
vigencia del aislamiento de que trata el artfculo l.o del presente decreto, continhan
vigenteo las restricciones de circulación de vehículos previstas en el artlculo 4" de(,
Decreto l0fi0+ü277 de 202O con las excepciones conternpladas en este. 0
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DECRETO No 1000 - 0283 DE 2020

( 12 DE MAYO )

?O& MEDTO DET CUAT §E ADOPTAN UNAS MEDIDAS TR,4NSTTORIA§ PARA
GARANTTZAR ET ORDEN PÚBtrCO EN ÍA CIITDAD DE IBAGUÉ, EN YIRTUD DEt

ATSLAMIENTO PREYEMTIYO OBIJGATORIO DECRETÁDO POR Et PRESIDEN?E DE
TA REPUBLICA'

PARÁGRAFO PRIMERO. Restricción en vehículos automotores tipo carro. La
restricción de circulación "pico y placa" para vehlculos autcrmotores tipo carro
continrla vigente en la forma prevista por el Decreto 10004205 de 2020 y demás
normas que lo modifican.

Las personas que se movilicen en desarrollo de las acüvidades del sector salud,
construcción y manufacfura, continrian exceptuadas de Ia presente restricción y
podrán ocupar toda la capacidad de pasaieros permitída por I;a licencia de tránsito
del correspondiente vehlculo siempre que esté en propiedad de uno de aquellos y
deban desplazarse a la misma empresa u obra para cumplir el misrno turns.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Levantamiento de pico y placa para motocicletas.
Durante el término del periodo de aislamiento preventivo obligatorio de que trata
el presente decreto y hasta la declaratoria de emergencia sanitaria, se suspenderán
los efectss de la restricción de circulación de motocicletas de que kata el artículo 2o

del Decreto 1000-0225 de 2020.

El parrillero en vehfculo tipo motocicleta solo se permite en los términos previstos
en el inciso f del parágrafo 1o del presente artículo.

ARTfCUIO DÉCIMO SEPfiM& Mudancas ylo trasteos. Permltase las mudanzas
y/o trasteos de los habitantes del territorio municipal en los siguientes eventos de
fueraa mayor o caso fortuito:

r Cuando un comprador deba rnudarse a su nuev& propiedad -casa o
apartamento-, por enfrega de la misma.

r Cuando sea necesario vivir corl §us seres queridos para el cuidado de los
§u§mos.

. Cuando no existan otras alternaüvas que garanticen la vivienda digna.
r Cuando ha finalizado el contrato de arrendamiento de vivienda urbana

local comercial.
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DECRETO N" L000 - 0283 DE 2020

( 12 DE MAY0 )

.POR MEDIO DÉL CUAL SE ADAPTAN UNAS MEDTDAS TfiANSITORIÁS PARA
GA]TAMITZAR E¿ ORDEN PUBUCO EN LA CIUDAD DE IBAGUE EN YIRTUD DET

AISIAMTENTO PREYENTIYO OBI.IGATOP.IO DECRE]}{DO POR EI PRESIDENTT DE
LARE,PI]BLICA"

r Cuando exista una suspensión de actividades en los locales cCImerciale$ que
genere pérdidas para los mismos.

r Cuando se haya acordado la entrega anticipada del bien inmueble arrerrdado.

PARAGRAFO. Las personas que deban realizar mudanzas conforme los casos
previstos en el presente arüculo no requieren permisCIs por parte del gobierno
municipal. En todo caso, deberán aportar la documentación adecuada flue
demuestre sumariamente que la mudanza ylo kasteo se realiza en virtud de las
excepciones previstas en el presente artículo.

ARTÍCUL0 DÉCIMO oCTAvO: Protocolos de Bioseguridad en eI Sector de
Agua Potable y Saneamiento Básico. Los contratistas e interventorías de las obras
del presente sector para la prestación o mejoramiento de los servicios de acueducto,
alcantarillado ylo aseo en sus fases de preinversión, inversióry operación y pueste
en marcha; deberán implementar un Plan de Aplicacién del Protocolo General de
Bioseguridad adoptado medíante la Resolución ffi de 202ü como del protocolo
adoptado en la Resolucién 680 del mismo año, ambas expedidas por el Ministerio
de Salud y Protección Social.

PARÁGRAFO. La Secretarfa de Infraestructura Municipal reglamentará los
procesos de control, ajuste e inspección de los Planes de Aplicación de los protocolos
mencionados en el presente arficulo, previo registro conforme al Parágrafo 3o del
Artículo 5" del presente decreto.

ARTÍCUIO DECIMO NOVENO: Protocolos de Bioseguridad para eI §ector
Caficultor. Los empleadores del presente sector deberán implementar un Plan de
Aplicación del Protocolo General de Bioseguridad adoptado por la Resolución666
de 2020, y de manera complementaria el Protocolo de Bioseguridad adoptado
mediante la Resolucién 678 de 202O ambas expedidas por el Ministerio de Salud y
Protección Social.

PARAGRAFO. La secretarla que coresponda reglamentará los procesos de control, n
ajuste e inspección del Ptan de Aplicacién rnencionado en el presente artlculo, Rrevio I
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DECRETO NO I.OM. 0283 DE 2O2O

( rLD§ MAYü )

?OR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN UNA5 MENLÜAS TRANS.rIORIAS FA.RA
GARANTÍZAR TT ORDENPUBUCÜ EN TA CIUDAD ÜEIBAGUÍ, EN YTRTUD DET

AISLAMIENTO FREYEAryIVA ABLTGATORTO DECRETADO POR Et PRTSIDENT§ DE
¿A REPUBLICA"

registro del mismo conf*rme 1o establece el Parágrafo 3o del Arüculo 5o del presente
acto.

ARTÍCUIO \IIGÉSIMO: Írrohlbase dentro de la circunscipción territorial del
Municipio de Ibagué el coneumo de bebidas embriagantes en espacios abiertos y
establecimientos de comercio, a partir de la vigencia del presente decreto y hasta las
cero horas (0S:ü$ a.m.) del dia 25 de mayo de 2020. No queda prohibido el expendio
de bebidas embriagantes.

ARTÍCULO VIGü§IMO PRIMEITO: Las niñas y los niños que se encuentren sin la
compañía de sus padres o la(s) persona(s) en quien(s) recaiga su custodia, durante
el tiempo de que trata el ar{culo L" del presente decreto, serán conducidos por Ia
autoridad competente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF, para
verificación de derechos.

De igual forma, los adolescentes que se encuentren sin la compañfa de sus padres o
la(s) per«:na(s) en quien(es) recaiga su custodia, durante el tiempo de que trata e1

arffculo 1,o del presente d.ecreto, serán conducidos a las Comisarlas de Familia para
que Procedan con la verificación de derechos y el prweso sancionatorio a que haya
lugar, conJorme a lo dispuesto en artfculo L90 del Código de tra Infancia y la
Adeilescencia, modificado por el artlculo 91 de la l-ey L453 de 2011.

ARTÍCUIO VIGÉSIMO SEGUNDO: tr-a Secretaría de Golierno rendirá el informe
de que trata el parágrafo 2 del literal B) del arHculo 91 de Ia Ley 136 de 1994,
modificado por el articulo 29 de la Ley 1551 de 2A1?, a la §ubdirección para la
&guridad y Convivencia Ciudadana del Ministerio del Interior.

ARTÍCUIO VIGÉ§IMO TERCÉR& Todas las disposiciones conrempladas en el
presente decreto son de estricto cumplimiento para los habitanhs y residentes en el
Municipio. Srr incurnplimiento acarreará las sanciones previstas en los en los
artlculos 35 nrlm. 2 de la Ley 1801. de 2016 {amonestación o multa) sin perjuicio de-
incurrir en Ia conducta punible de Violación de Medidas Sanitarias contemplado er(.
el artlculoS6S de la Ley 599 de 2000. 'ó
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DECRETO No 1000 - 0283 DE 2020

t 12 pE MAYü )

"POR MEDIA DEL CUAL SE ADOPTAN UNAS MEDTÜAS TRANSTTORIAS PARA
GARANTIZ,AR ET ORDEN PÚBLTCO TNIA CÍIhDAD DEIBAGUE EN YIRTUD DET

AISLAMIEI\ryO PREYÉNT/YO OBLIGATONO DECRETADO POR Et PRE§IDENTE DE
LA REPISBLTCA'

ARTÍCUI,O VIGÉ§IMO CUARTO; Las medidas sanitarias y de policla previstas
en el Decreto 1000-07ü6 dell7 de marzo de 202ü que no sean contrarias al presente
decreto, continiran vigentes durante el término previsto en eI arüculo L" del presente
acto.

ARTICUIO VIGESIMO QUINTO: El presente acto se encuentra conforme a las
instrucciones impartidas por el Presidente de la República rnediante Decreto üü de
2020 los cuales fueron aprobadas por el Ministerio del Interior en lo que refiere a $u
competencia.

ARTÍCULO VIGÉSIM() SEXTO: Las medidas del presente acto fueron
coordinadas por la Policía Nacional a través de la Secretaría de Gobierno"

ARTÍCUIO VIGÉSIMO SÉPTIMO: Inspecci6n, vigilancia y control. La Secretarfa
de Salud o quien lruga sus veces, ejercerá la inspeccióru vigilancia y control d.el
cumplimiento de las medidas adoptadas en el presente decreto, eil lo referente a la
implemerrtación y aplicación de los protocolos o planes de bioseguridad por parte
de los establecimientos y empleadores exceptuados de las medidas de aislamientos
decretadas en el presente acto.

PARÁGRAF'O. La violación e inobservancia de las medidas adoptadas e
instrucciones dadas mediante el presente decreto, darán lugar a la sanción penal
prevista en el artículo 368,442 del Código Fenal, las multas previstas en artlculo
2.8.8.1.4.21" del Decreto 780 de 2016, o la norma que sustituya modifique o derogue,
asf como el cierre temporal o definitivo del establecimiento y/o demás a las que
hubiere lugar.

ARTÍCUIO VIGÉSIMO OCfAvO: Permisos para eI Desarrollo de las
Actividadee Exceptuadas, Para desarrollar las acüvidades de que kata el artículo 5o

d.el presente acto, no requerirán permiso alguno de Ia administración municipalr,

Xiílri}r:;Jls 
empresas aplicarán las reglas de identificación previstas en los arflculolf,
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DECRETO No 10m - 0283 DE 2020

{ 12 D§ MAYO }

?OR MEDW DT,L CUAL 5E ADOPTAN UNAS IúEDTDAS Tfi¿NSITORIAS PAfiA
GARANTIZAR EI ORDEN PUBUCO EN tA CJUDAD DE IBAGUÉ ÉN YTRTUD DET

AIST*1.MIÉNTO PREYÉMIIYO OBIJGATORIO DECRETAPO POR E¿ PRE§IDENTE DE
I-4 REPUBLICA'

fenÁCn*fO. I-a identificación de personal que hacen parte de las empresas y/o
estabtrecimientos exceptuados en el presente acto, sin el cumplimiento de los
requisitos previstos por la autoridad de policla o a quienno pertenez,caala entidad,
dará lugar a las sanciones de ley.

ARTICUI.O VIGÉSIMO NOVENO: Facúltese a la Oficina lurídica para dar alcarrce

e interpretar las medidas de policía previstas en el presente acto.

ARTICUIO TRIGÉSIIvIO: Comunicar el presente acto al Ministerio del Interior
para lo de su competencia.

ARTÍCULO TRIcÉ§IMCI PRIMERO: El Decreto 10CI0-0273 y 10&0277 de 2}2fi
continrlan vigentes en 1o que fuere cclrnpatible con el presente decreto.

ARTICUTO TRIGÉSIMO SEGUNDO:
expedicién.

acto rige a partir de su

Dado en lbagu* a los doce (12) días del mayo de 2020"

Andrés Felipe Bedoya
jefe OficinaJurfdica

Katherine Ortegate
Cüritratisk Oficina

Municipal

Proyectó:

BI+.I


